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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, agosto trece de dos mil veinte  

  

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  PROVICREDITO S.A.S 

DEMANDADO: SERVIUCIS S.A.S 

RADICADO:   056153103001 2020-00042 00 

  

Asunto: Auto ( I ) N° 359. Niega recurso 

 
 
 
 
En escrito radicado el 10 de julio de 2020, como consta en el sistema de gestión, 

la profesional del derecho que representa los intereses de la demandante, 

proponen recurso de reposición contra el auto de julio 02 de 2020, en virtud del 

cual se niega mandamiento de pago, al que no ha de darse trámite alguno ya que 

fue presentado de forma extemporánea; nótese que al tenor del artículo 318 del 

Código General del Proceso, “el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 

los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”, oportunidad que venció el 

día 09 del pluricitado mes y año a las 5:00 p.m. 

 

Ello teniendo en cuenta que el auto admisorio fue notificado en estados Nº 046 de 

julio 06 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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